
EXPTE. 22/COABIERT/00/01- 4/2022
ABF

ACTA MESA CONSTITUCIÓN Y APERTURA
FECHA: 02/09/2022

N/Ref.: 22/COABIERT/00/01

ASUNTO: COMPROBACIÓN  SUBSANACIÓN  DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  EN 
PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS  DE 
“TRANSFORMACIÓN  DEL  MERCADO  MUNICIPAL  DE  MASPALOMAS”, 
procedimiento abierto sujeto a tramitación armonizada, Y APERTURA VALORACIÓN 
OFERTAS

Siendo las 12:01 horas del día indicado, en las dependencias del Consorcio se reúnen, Doña Tania 
Naya  Orgeira,  interventora  y  secretaria,  por  videollamada,  Don  Mario  Artiles  Caballero,  jefe  de 
Negociado de Asuntos Generales y Doña Adriana del Busto Fiol,  directora del Área Jurídica, que 
asiste por videoconferencia.

A continuación, por la presidenta, concurriendo el quórum necesario para la celebración del acto, se 
da comienzo a la sesión.

Por la secretaria se recuerda a los presentes que la mesa, en la sesión celebrada ayer, 01/09/2022, 
adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

1. Requerir a la entidad VVO Construcciones y Proyectos, S.A. para que, en el improrrogable 
plazo de tres días hábiles, si así lo estima, subsane la contradicción padecida mediante la 
presentación de un nuevo anexo I y un nuevo DEUC, apercibiéndola que de no verificarlo  
será excluida de la licitación. 

2. Requerir a la entidad Desarrolla Obras y Servicios, S.L. para que, en el improrrogable plazo 
de tres días hábiles,  si  lo  estima, subsane el  error  padecido en su DEUC, mediante la 
presentación de un nuevo, apercibiéndole de que en caso de no verificarlo será excluida de 
la licitación.

Requeridas las candidatas referidas, hoy presentaros documentación al respecto.  Por la presidenta 
se ordena la apertura de la documentación presentada, con el siguiente resultado:

La entidad VVO Construcciones y Proyectos, S.A., manifiesta, en declaración responsable, haber 
cometido un error en el DEUC inicialmente presentado y, en consecuencia, presenta nuevo DEUC y 
nuevo anexo I, cumpliendo con lo establecido en los pliegos por los que se rige la licitación.

La  entidad  Desarrolla  Obras  y  Servicios,  S.L.,  por  su  parte,  presenta  nuevo  DEUC en  el  que 
manifiesta que la inscripción o certificación con la que cuenta abarca todos los criterios de selección 
exigidos.

EN consecuencia con lo expuesto, por la mesa, por unanimidad, se ACUERDA:

1. Tener por subsanados en tiempo y forma los errores padecidos por las entidades VVO 
Construcciones y Proyectos, S.A. y Desarrolla Obras y Servicios, S.L.; y, por lo tanto

2. Admitir a la licitación a las entidades VVO Construcciones y Proyectos, S.A. y Desarrolla 
Obras y Servicios, S.L., por cumplir adecuadamente con los requisitos exigidos, así como 
por  haber  presentado  la  totalidad  de  la  documentación  requerida,  sin  perjuicio  de  la 
adecuada acreditación en el momento en que, en su caso, proceda.

Seguidamente,  por  la  presidenta  se  ordena proceder  a  la  apertura  de las  ofertas  formuladas 
respecto del lote 1, con el resultado que consta en el siguiente cuadro:
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A continuación se procede a la apertura de las  ofertas formuladas respecto del lote 2, con el 
resultado que consta en el siguiente cuadro:
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Seguidamente, por la presidenta se requiere la asistencia del director del Área Técnica para que 
valore si alguna de las ofertas pudiera estar incursa en presunción de anormalidad, acordando la 
realización de un receso de media hora.

Por el director del Área Técnica se realizan, respecto del lote 1, los siguientes cálculos:

Así, ninguna de las ofertas realizadas al lote 1está incursa en presunción de anormalidad.

Respecto del lote 2, los cálculos realizados son los siguientes:

Así, ninguna de las ofertas realizadas al lote 2 está incursa en presunción de anormalidad.

En consecuencia, se procede a la valoración y clasificación de las ofertas válidamente formuladas, 
con los resultados que, respecto de cada uno de los lotes, figura en los siguientes cuadros:

Centro Comercial Sonnenland, Local 211. c/ Einstein s/n
35100 Maspalomas, San Bartolomé de Tirajana
T. + 34 928 140 866 / 145 112. F. + 34 928 145 371
www.consorciomaspalomasgc.com    gerencia@consorciomaspalomasgc.com

Pág. 3 de 5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
6E

R
G

EZ
D

LQ
ZZ

L6
D

57
J9

G
D

C
PY

X 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
on

so
rc

io
m

as
pa

lo
m

as
gc

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
5 



Por aplicación de los criterios establecidos en el PCAP, en atención a la oferta formulada por cada 
una de las candidatas, la mesa, por unanimidad acuerda:

PRIMERO. Valorar y clasificar las ofertas con la puntuación y el orden que respecto de cada una de 
ellas figura en los cuadros anteriores.

SEGUNDO. Proponer al órgano de contratación la clasificación de las candidatas, respecto de cada 
uno de los lotes, por el orden decreciente que consta en los anteriores cuadros.
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TERCERO.  Proponer  al  órgano  de  contratación  la  adjudicación  del  lote  1  del  contrato  de 
“TRANSFORMACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE MASPALOMAS” a la UTE a constituir por 
las entidades TALLER DE CONSTRUCCIÓN TMR, S.A., con CIF A78159654, y TROP OBRAS Y 
PROYECTOS, S.L., con CIF B85240992, por haber formulado la oferta más ventajosa, que obtuvo 
la máxima puntuación -100 puntos – por aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en 
el PCAP.

CUARTO. Proponer  al  órgano  de  contratación  la  adjudicación  del  lote  2  del  contrato  de 
“TRANSFORMACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE MASPALOMAS” a la entidad INSAE, S.A., 
con CIF A90050980 por haber formulado la oferta más ventajosa, que obtuvo la máxima puntuación 
-100 puntos – por aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el PCAP.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 15:42 horas del día indicado en el encabezamiento,  
por la presidenta,  se da por terminada la reunión, firmando la presente todos los asistentes en  
muestra de conformidad, de lo que doy fe.

FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE
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